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ACUERDONo.- 250

JAVIER MAY RODR(CUEZ 
- GOBERNADOR -

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN XIII, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 9, FRACCIÓN V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 9, PÁRRAFOS QUINTO Y 
SEXTO, 16, PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO, 23, 24, 25, 26, 27, 
28,29 Y 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE TABASCO, 
Y 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE TABASCO; ACORDE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El 23 de junio de 2015, el entonces Gobernador del Estado de 
Tabasco, Arturo Núñez Jiménez otorgó a Ulises Chávez Vélez, 
nombramiento de Notario Público número 37, con adscripción en el 
municipio de Centro, Tabasco, mediante Acuerdo publicado en el 
Suplemento D del Periódico Oficial del Estado número 7597, de fecha 27 

de junio de 2015. 

11. Mediante escrito de fecha 29 de octubre de 2024, el licenciado 

Ulises Chávez Vélez informó que fue designado como Director de la 
División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, por lo que solicita al t itular del Poder 
Ejecutivo del Estado licencia para separarse de la función notarial número 
37, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, a partir del 07 de 
noviembre de 2024 hasta ellO de octubre de 2028; fecha en que concluirá 
el cargo para el que fue designado, como conforme lo señalado en los 
artículos 27, 28 y 29 parte final de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco. 

De igual manera, propuso a Carlos Armando Hernández Compañ 
para que, en su caso, sea designado como Notario Sustituto, previa 
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expedición del FIAT o nombramiento para tal efecto, en virtud de que la 
Notaría número 37 no cuenta con Notario Adscrito, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9, párrafos quinto y sexto de la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco. 

111. En atención a lo solicitado por Ulises Chávez Vélez, titular de la 
Notaría Pública número 37, con adscripción en el municipio de Centro, 
Tabasco, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través del of icio 
número SG/ DGSL/2026/2024, de fecha 31 de octubre de 2024, recibió el 
pedimiento de referencia, por lo que procedió a examinar el expediente 
personal del interesado, así como, el de Carlos Armando Hernández 
Compañ, propuesto para ser designado como su Nota rio Sustituto; lo 
anterior, para estar en condiciones de evaluar y ponderar los element os 
formales de valoración legal y determinar, en su caso, la procedencia de la 
solicitud de mérito 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 51 fracción XIII, de la Constitución Polít ica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, confiere al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado la facultad de otorgar autorización para el ejercicio de la función 

notarial; en tanto que el artículo 2, de la Ley del Notariado para el Estado 
de Tabasco, d ispone que "El ejercicio del notariado en el Estado de 
Tabasco estará a ca rgo del Poder Ejecutivo de la Entidad y, por delegación, 
se encomienda a p rofesionales del derecho en virtud de la patente que se 
otorgue". En ese sent id o, conforme al artículo de la Ley del Notariado para 
el Estado de Tabasco, en caso de ser designados para desempeñar un 
cargo incompati ble con el ejercicio del notariado, deben obtener 
previamente licencia del t it ular del Poder Ejecutivo del Estado, cuya 
tempora lidad será hasta que concluya el ca rgo que le fue asignado. 
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11. Que del aná lisis de la so lic itud de licencia presentada el d ía 29 de 
octubre de 2024 por Ulises Chávez Vélez, Notario Público número 37, con 
adscripción en e l municipio de Centro, Tabasco, se advierte que en virtud 
de haber sido nombrado por la H. Junta de Gobierno de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, como Director de la División Académica de 
Ciencias Sociales y Humanidades hasta el día lO de octubre de 2028, fecha 
que concluye el citado cargo, se actualiza la hipótesis señalada en el 
artícu lo 27 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, respecto a la 
incompatibilidad de las funciones del Notario con todo empleo, cargo o 
comisión pública de la Federación, del Estado y de municipios, por los que 
se disfrute sueldo o remuneración. 

Asimismo, se encuentra en el supuesto del artículo 29, parte fina l, del 
ordenamiento referido, que señala un periodo de nueve años como 
máxima temporalidad, por la que se pueden conceder las licencias a los 
notarios, con la excepción de que en los casos de que un Notario solicite 
licencia para desempeñar cargos de elección popular o de designación, 
nombramiento o elección real izada por el Congreso del Estado, la licencia 
durará hasta que concluya el cargo de que se trate. 

111. Que en tal razón, se actualiza la hipótesis legal prevista en el 
artículo 28 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, que refiere 
que los notarios para desempeñar un cargo incompatible con el ej ercicio 
del notariado, deben obtener previamente licencia del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, quien está facultado para conceder las licencias para 
separarse de d icha función mediante acuerdo que se publ icará en el 
Periódico Oficial del Estado. 

IV. Que conforme lo anterior, resulta procedente otorgar licencia 
para separarse de la función notarial a Ulises Chávez Vélez, Notario Público 
número 37, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, a parti r 
del 07 de noviembre de 2024 y hasta el lO de octubre de 2028 en que 
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concluirá su encargo como Director de la División Académica de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

V. Que en lo que hace a la suplencia de Ul ises Chávez Vélez como 
titular de la Notaría número 37 con adscripción en el municipio de Centro, 
es necesario atender las reglas de suplencia determinadas en el artícu lo 9, 
párrafos quinto y sexto, 16, párrafos tercero, cuarto y quinto y 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Tabasco, que disponen que en caso de no 
haber adscrito, se nombrará un Notario sustituto, previo acuerdo con el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado que será publicado en el Periódico 
Oficial del Estado; notario que será designado con carácter tempora l, para 
actuar en el protocolo del titular, pero con la fe, personalidad y capacidad 
jurídicas que le conferi rá su nombramiento. 

VI. Que tomando en cuenta las consideraciones anteriores, a efecto 
de no interrumpir el servicio notarial a la ciudadanía; se proced ió a la 
revisión de las constancias documentales que obran en el expediente 
administrativo llevado ante el titular del Poder Ejecutivo, en el que se 
constata que Carlos Armando Hernández Compañ, cumple debidamente 
con los requisitos que deben acreditarse para obtener la patente, Fiat o 
nombramiento de Notario Público Sustituto, conforme lo d ispuesto en los 
artículos 17, 18, 19, 22 y demás relativos de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tabasco y 14 del Reglamento de la referida norma y por ende, 
está en aptitud para desempeñar la función de Notario Sustituto. 

VIl. Que por consiguiente, en término de los artículos 9, párrafos 
quinto punto 2 y sexto y 33 de la Ley del Notariado para e l Estado de 
Tabasco, se considera que Carlos Armando Hernández Compañ, reúne 
satisfactoriamente los requisitos exigidos para que supla a su vez, 
temporalmente con el ca rácter de Sustituto, en la Notaría Pública número 
37, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, a Ulises Chávez 
Vélez, titular de la misma, por el tiempo que dure su licencia para 
separarse de la función notaria l en los términos señalados en el presente 
acuerdo. 
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Actualización, para responder de las obligaciones que le impone la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, siendo potestativo constituir 
hipoteca, depósito, numerario o fianza, de compañía legalmente 
autorizada por la cantidad antes señalada y sustituir esta por otra, según 
le convenga, previa aprobación del titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

CUARTO. - Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, antes de 
iniciar las funciones como Notario Público Sustituto de la Notarfa Pública 
número 37, con adscripción en el municipio de Centro, Tabasco, Carlos 
Armando Hernández Compañ, deberá rendir la protesta de ley en los 
términos del numeral antes citado. Por lo que se instruye a la Secretaría 
de Gobierno a través de la Dirección General de Servicios Legales, para que 
notifique la fecha y hora. 

Una vez rendida la protesta de ley, expídase formalmente el 
nombramiento temporal a que se refiere el punto Segundo de este 
Acuerdo. 

QUINTO.- Con fundamento en el artículo 33 de la Ley del Notariado 
en vigor, deberá requerirse a Ulises Chávez Vélez, Notario titular de la 
Notaría Pública Número 37, con adscripción en el municipio de Centro, 
Tabasco, para que mediante acta administrativa que por triplicado se 
levante, haga entrega al titular del Archivo General de Notarías, por 
riguroso orden de inventario de los protocolos a su cargo y de su sello, que 
usare en las actuaciones respectivamente; hecho que fuere, se procederá 
inmediatamente, en su caso y de la m isma forma, a entregar los mismos, 
al Notario Sustituto, quien por virtud de esta designación estará 
leg itimado para actuar conforme a derecho. 

SEXTO. - Remítase copia autorizada del presente Acuerdo al 
Director General de Servicios Lega les, de la Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para que proceda a rea lizar todas 
las acciones y diligencias necesarias, en el ámbito de su competencia, que 
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resulten de la licencia temporal concedida a Ulises Chávez Vélez, Notario 
Público titular de la Notaría Pública número 37, con adscripción en el 
municipio de Centro, Tabasco, para separarse del ejercicio de la función 
notarial por más de treinta días a partir del 7 de noviembre de 2024, 
conforme a las disposiciones de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tabasco y demás aplicables. 

SÉPTIMO. - Notifíquese de inmediato, mediante oficio en que se 
transcriba el presente Acuerdo, por conducto del titular de la Dirección 
General de Servicios Legales, de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a Ulises Chávez Vélez, Notario Público 
titular de la Notaría Pública número 37, con adscripción en el municipio de 
Centro, Tabasco, en el domicilio que legalmente corresponda acorde a los 
registros o constancias que obran en su expediente administrativo 
formado al efecto. 

Asimismo, notifíquese de inmediato, mediante oficio en que se 
transcriba el presente Acuerdo, por conducto del titular de la Di rección 
General de Servicios Legales, de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a Carlos Armando Hernández Compañ, 
quien asumirá, en los términos de Ley, la función de Notario Sustituto de 
la Notaría Pública número 37, con adscripción en el municipio de Centro, 
Tabasco, en el domicilio que legalmente corresponda acorde a los 
registros o constancias que obran en su expediente administrativo 
formado al efecto. 

OCTAVO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, notifíquese por oficio a las autoridades que legalmente 
corresponda, conforme lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tabasco, para los efectos conducentes. 

NOVENO. - Remítase en devolución a la Dirección General de 
Servicios Legales, de la Secretaría de Gobierno, los expedientes 
administrativos señalados en el punto 111 del apartado de Antecedentes de 
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